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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-033-2006-00084-00 
Accionante Nación -Ministerio de Justicia y del Derecho 
Accionado Sociedad JB CELULARES LTDA 
Providencia Pone en conocimiento documental 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con respuesta del banco Av Villas frente a las medidas cautelares decretadas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
A fin de continuar el trámite procesal, resulta pertinente, correr traslado de la documental 
allegada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes, la documental allegada por el término de 
tres (3) días. Dicha documental puede ser consultada a través del siguiente link: 
20Respuesta requerimiento.pdf . 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZEPjYwWW_FBpANYjeVRhTkBDcUiqZl5y9WprdX34fmN7g?e=zywFA1
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota  
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e72848c82037c2fd5d97576721b45f4ad9761681193a16e3e90f4dd94efea3

Documento generado en 26/01/2023 04:19:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reaparición Directa  
  

Radicación 
11001-33-31-033-2021-00110-00 
  

Accionante José Édgar Acosta Campo 
  

Accionado Nación – Rama Judicial 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC 

Providencia Declara no probado incidente de nulidad 
  

Sistema Oral 
  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con escritos de alegatos de conclusión, presentados en tiempo. 
 
Con incidente de nulidad formulado por la partes demandante y remitido a las partes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En sustento de su pretensión el incidentante, manifestó que no se le notificó en debida 
forma el auto de convocatoria a la audiencia de pruebas por cuanto se omitió enviarle la 
notificación electrónica de la mencionada providencia, refirió que al revisar el proceso a 
través del link suministrado en el acta de la audiencia de pruebas, se corroboró que no se 
dejó constancia de la mencionada notificación. 
 
Por lo anterior, solicitó se declare la nulidad de lo actuado, se rehaga la notificación de la 
actuación y se convoque nuevamente a la audiencia de pruebas. 
 
Los integrantes de los extremos procesales, guardaron silencio frente al incidente 
formulado. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Sería del caso entrar a proferir sentencia en el asunto, no obstante, considera el Despacho 
pertinente, que previo a ello se resuelva el incidente de nulidad formulado. 
 
Del escrito se extrae que la solicitud de nulidad es por la causal de indebida notificación 
consagrada en el artículo 133 del Código General del Proceso, misma norma que dispone 
que ante la omisión de notificación de una providencia diferente al auto admisorio o 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación y será nula toda 
actuación que dependa de aquella. 
 
Sin embargo, encuentra el despacho que la notificación del auto que fijó fecha para la 
audiencia inicial se realizó en debida forma como pasara a explicarse. 
 
La notificación personal procede para las providencias enlistadas en el artículo 198 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante 
CPACA) y en las demás que expresamente lo ordene el mismo cuerpo normativo. La 
providencia que fija fecha para audiencia inicial no es de aquella que deba notificarse de 
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manera personal, por lo que su notificación procede por estado en los términos de los 
artículos 201 del CPACA (modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 
9º de la Ley 2213 de 2022, en el que advierte que el “estado se insertará en los medios 
informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante 
el respectivo día”, pues entenderlo de otra forma implicaría que todas las decisiones se 
notifiquen personalmente sin que tenga sentido la existencia de una diferencia entre una 
notificación y otra. 
 
Y así lo dijo el Consejo de Estado en reciente auto de unificación jurisprudencial en el que 
se pronunció sobre la notificación por estado de los autos en los siguientes términos:  
 

“Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación 
electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita a comunicar a las 
partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se encuentra 
inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los 
mismos empezaran a correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado. 
 
Por lo demás, se observa que el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 que regula 
la notificación por estado de las providencias, no consagró la obligación del 
envío del mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.”1 (subraya 
y negrilla fuera de texto) 

 
De la jurisprudencia de unificación en cita se puede advertir que el envío del mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales no desplaza el medio de notificación por 
estado consagrado en la ley, pues es un acto de comunicación no obligatorio y así lo ha 
dicho el Consejo de Estado en oportunidades anteriores al indicar:  

 
“… sin embargo, una recta interpretación de ese aparte lleva a la Sala a considerar que 
tal procedimiento no hace parte de las actuaciones estructuradoras de la notificación, 
siendo corolario de aquella, esto es, un mero acto de comunicación subsiguiente, que 
no de notificación. (…)  
 
3.5.- Dicho con otras palabras, no es de la esencia de esta notificación la remisión de 
la providencia vía electrónica, como sí lo es en otras formas como son la personal, 
reglada en el artículo 199, y la notificación de las sentencias, en el artículo 203 de la 
misma Ley, donde la remisión electrónica es, en sí misma, la manera de surtir la 
notificación. (…)”2 
  

La providencia que fijó fecha para la audiencia de pruebas se emitió el 8 de septiembre de 
2022 y fue notificada en el estado número 35 del 9 de septiembre de 2022, que se insertó 
en debida forma en el micrositio asignado a este Despacho en la página Rama Judicial, así 
mismo, dicha actuación fue registrada en el Sistema de Información Judicial Colombiano, si 
la accionante no acudió a la audiencia señalada, dicha actuación corresponde a un error de 
su parte, al omitir la revisión del movimiento del proceso, y no como se pretende a una 
omisión del Despacho, por ello debe asumir las consecuencias adversas que ello le trae. 
 
En consecuencia, se declarará no probada la causal de nulidad invocada. 
 
 

 
1 Consejo de Estado, auto de unificación jurisprudencial del 29 de noviembre de 2022. Rad. 
68001233300020130073502 (68177) 
2 Consejo de Estado, sentencia del 27 de noviembre de 2017. Rad. 25000234100020120008701 (52058) 
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la causal de nulidad procesal por indebida notificación 
presentada por la parte demandante, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 
proferir sentencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16a8568b2d137de22ca50921347146998debb426f19ecc2ade508366dcfb3e68

Documento generado en 26/01/2023 04:19:47 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00011-00 
Accionante Sociedad Outsourcing Financieros Ltda. 
Accionado Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
Providencia Corre traslado del recurso contra el auto del 14 de diciembre de 2022 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la entidad accionante presenta recurso de reposición contra el auto que 
fijo honorarios del perito. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la solicitud elevada por la accionante a fin de que la parte accionada 
pueda pronunciarse, si es del caso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para el traslado del recurso interpuesto por la 
parte accionante. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace: 
30.Memorial recurso  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoENNwmCIgJLpCb2Wdb_74EBTnYRYLnYzI5x-h9uMwDLcw?e=Q4relQ
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4090c56365844e0d373c550ac91755779893ede34e3565fef2e4d854bbabb80e

Documento generado en 26/01/2023 03:48:09 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00184-00 
Accionante Grupo Cuidar S.A.S 
Accionado Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y otro 
Providencia Auto Requiere al Tribunal 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es revisado SAMAI y se evidencia que la sentencia de segunda instancia no se encuentra 
publicado. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, se observa necesario requerir al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para que allegue copia digital del fallo de segunda 
instancia, teniendo en cuenta que una vez verificada la plataforma de SAMAI no se 
encuentra. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría requiérase al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para que allegue copia digital de la sentencia de segunda instancia del expediente 
con número de radicado 11001-33-43-060-2018-00184-00, el cual fue remitido el 07 de 
octubre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 044484bec1fb35ee4c9979505910f3c7156e5fe6eed24949e75ae7f4e1d5dd5c

Documento generado en 26/01/2023 02:09:59 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Acción Popular  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00017-00 
Accionante Sebastián Rojas Ricaurte y otros  
Accionado Bogotá D.C. 
Providencia Auto Adiciona  
Sistema Trámite especial 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 14 de diciembre de 2022, se ordenó obedecer y cumplir lo 
dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera – Subsección A. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Dada la culminación del proceso, se ve necesario el envió del expediente a la oficina de 
apoyo, razón por la cual se adicionará a la providencia del 14 de diciembre de 2022 la orden 
de archivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: La providencia del 14 de diciembre de 2022 quedará de la siguiente manera: 
 

“3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Primera – Subsección A en providencia del 8 de abril de 2020. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos para su archivo”. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
  

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00074-00 
  

Accionante 

Wilman Andrés Garzón Molina 
Andrea Tibocha Gamba  
Emanuel Andrés Garzón Tibocha (Menor) 
Daniel Alejandro Garzón Tibocha (Menor) 

Accionado 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Departamento de Cundinamarca  
Municipio de Soacha 

Vinculados Consorcio Concesionaria del Desarrollo Vial de la Sabana- DEVISAB 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca-ICCU 

Providencia Declara no probado incidente de nulidad, acepta renuncia apoderado 
  

Sistema 
Oral 
  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con renuncia del abogado SANTOS ALIRIO RODRÍGUEZ SIERRA frente al poder conferido. 
 
Con incidente de nulidad formulado, por la parte demandante. 
 
Refirió la demandante, que el proceso se encuentra incurso en las causales de nulidad 
señaladas en los numérales 4, 5 y 8 del artículo 133 del Código General del Proceso,  así 
mismo, se torna violatorio del derecho defensa y de contradicción establecidos en el artículo 
29 Constitucional. 
 
Para sustentar dichas anomalías, refirió, que con la demanda inicial, se acusó, por el 
apoderado de la parte demandante como correo electrónico de notificaciones 
fchristian1811@gmail.com 
 
A través de mensaje del 21 de septiembre de 2020, se solicitó cambiar dicho correo por 
consuljuridicacyj@gmail.com para que a través de este, se realizará el traslado de las 
excepciones propuestas, así como, el de las contestaciones de las entidades demandadas y 
vinculadas, actividad que no se realizó. 
 
El 5 de noviembre de 2020, se requirió copia del memorial allegado el 16 de octubre de 
2020, a través del correo electrónico elisa.alvarez@cundinamarca.gov.co, también se reiteró 
la solicitud para que las notificaciones se llevaran a cabo a través del correo electrónico 
consuljuridicacyj@gmail.com dicha solicitud no fue resuelta, ni se aportó lo solicitado. 
 
Posterior a ello, el 22 de septiembre de 2021, se radicó poder de sustitución y memorial en 
el que se solicita se tenga como nuevo correo electrónico de notificaciones 
consuljuridicacyj@gmail.com  en el mencionado memorial también se solicitó se realizará el 
traslado de las excepciones propuestas, así como las contestaciones rendidas por las 
diferentes entidades. 
 
Refiere que nunca le fueron notificadas las excepciones y contestaciones propuestas por los 
demandados, ni tuvo acceso a las mismas, sino hasta que se profirió la sentencia anticipada, 

mailto:fchristian1811@gmail.com
mailto:consuljuridicacyj@gmail.com
mailto:elisa.alvarez@cundinamarca.gov.co
mailto:consuljuridicacyi@gmail.com
mailto:consuljuridicacyj@gmail.com
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por ello, solicita se declare la nulidad de la sentencia anticipada proferida el 20 de 
septiembre de 2022 y se realice en debida forma el traslado de las excepciones y las 
contestaciones de las demanda de las entidades demandadas y así se le garantice el debido 
proceso. 
 
Dentro del término legalmente establecido, el Consorcio de Desarrollo Vial de la Sabana-
DEVISAB descorrió el traslado de la nulidad formulada, oponiéndose a la prosperidad de la 
misma, pues el Despacho ha dado cumplimiento a los traslados correspondientes, así 
mismo, arguyo que los traslados se realizan por fijación en lista y no a través de notificación 
personal, por último, indicó que la nulidad formulada se encuentra saneada, pues la 
demandante, tuvo numerosas oportunidades para formularla, convalidándola tácitamente 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 136 del Código General del 
Proceso. 
 
El Departamento de Cundinamarca, dentro del término de traslado de la nulidad formulada, 
se opuso a la prosperidad de la misma, argumento que el Despacho corrió en debida forma 
el traslado las excepciones propuestas y los escritos de contestación de la demanda, tal 
como se puede verificar en el micrositio de este Despacho alojado en la página de la Rama 
Judicial al tiempo refirió que resulta extraño, que tan solo hasta que se profirió la sentencia 
anticipada, la parte accionante promovió la nulidad. 
 
Los demás integrantes de los extremos procesales, guardaron silencio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. FRENTE AL INCIDENTE DE NULIDAD 
 
De la revisión de las actuaciones registradas en el Sistema de Información Judicial 
Colombiano y la revisión del micrositio asignado a este Despacho, se tiene, que se 
registraron y publicaron las siguientes actuaciones respecto de las excepciones y 
contestaciones de la demanda, realizadas: 
 

• Por fijación en lista, el 11 de septiembre de 2020 se corrió traslado de las 
excepciones y la contestación de la demanda rendidas por la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacional y el Municipio de Soacha desde el 14 de 
septiembre de 2020 y hasta el 16 de septiembre del mismo año. 
 

• Por fijación en lista, el 10 de mayo de 2021 se corrió traslado de las excepciones y 
la contestación de la demanda rendidas por el Departamento de Cundinamarca 
desde el 11 de mayo de 2021 y hasta el 13 de mayo del mismo año. 
 

• Por fijación en lista, el 27 de julio de 2022 se corrió traslado de las excepciones y la 
contestación de la demanda rendidas por Consorcio Concesionaria del Desarrollo Vial 
de la Sabana- DEVISAB y el Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca-ICCU desde el 28 de julio de 2021 y hasta el 1 de agosto del mismo 
año. 
 

Alega la accionante, que las nulidades en las que se incurre, son las establecidas los 
numerales 4, 5 y 8 del artículo 133 del Código General del Proceso1, que en su orden 

 
1 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
 
(…) 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 
judicial carece íntegramente de poder. 
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corresponden a la indebida representación, cuando se omite un término para solicitar 
pruebas y cuando no se practica en debida forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda, así mismo, se quebranta la garantía del debido proceso instituida en el artículo 
29 de la Constitución. Lo anterior, por cuanto a su juicio se omitió notificarle los traslados 
que de las contestaciones de la demanda y las excepciones propuestas, lo que implicó que 
no se pudiera pronunciar frente a las mismas, ni pedir pruebas, de entrada debe decirse, 
que la anterior pretensión esta llamada al fracaso y en consecuencia se declarará no probado 
el incidente formulado, de acuerdo con lo que pasara a explicarse. 
 
Debe recordarse que conforme al principio de especificidad que gobierna las nulidades y 
que se encuentra consagrado en el artículo 135 del Código General del Proceso2, tan solo 
pueden alegarse como causales de nulidad las específicamente establecidas en el artículo 
133 del Código General del Proceso. 
 
Respecto de la forma como debe realizarse los traslados, el artículo 110 del Código General 
del Proceso3, establece que, ellos deben realizarse con su inserción en una lista que debe 
fijarse por el término de un día en la secretaria del Despacho, trascurrido el cual, comienza 
a surtirse el traslado por el término de tres (3) días.  
 

 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica 
de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 
pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 
oportunamente por los mecanismos que este código establece. 
 
2 ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener 
legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción 
previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 
proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por 
la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este 
capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada 
o por quien carezca de legitimación. 
 
3 ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la 
parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el 
término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una 
lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde 
el siguiente. 
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A causa de la pandemia Covid-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, que 
en su artículo 94,  estableció de manera temporal, que los traslados se realizaran de dos 
formas diferentes y excluyentes entre sí, la primera, que el traslado se realizara en la forma 
previamente establecida pero con la publicación del listado de traslados de manera virtual 
en el micrositio del Despacho, la segunda, con él envió de los documentos de los que se 
debe correr traslado por la parte que allega la documental, a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales, actuación que se debe acreditar y que permite prescindir de la 
inserción del traslado en el listado. 
 
Con posterioridad a ello el 15 de enero de 2021, se expidió la Ley 2080 de 2021, en la que 
se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
preceptiva que en su artículo 515, estableció que los traslados, se realizarían en la misma 
forma establecida para los estados o con el envío de los documentos de los que se debe 
correr traslado por la parte que allega la documental, a los correos electrónicos de los demás 
sujetos procesales, actuación que se debe acreditar y que permite prescindir de la inserción 
del traslado en el listado. 
 
Para el presente caso se tiene, que los traslados de las contestaciones y excepciones 
propuestas, se realizaron con la inserción en el listado, el cual fue publicado en el micrositio 
dispuesto para este Despacho, en las fechas anteriormente señaladas y a dichos listados se 
acompañó la documental respecto de la que se corría traslado, la cual, no presentaba 
ninguna restricción y aún se encuentra dispuesta para las partes, así mismo, las 
mencionadas actuaciones se registraron en el Sistema de Información Judicial Colombiano 
y está disponible para la consulta de las partes.  
 
Por lo anterior, no se configuran las nulidades alegadas, pues, tal como se reseñó no deben 
ser notificados los traslados, sino que se ponen a disposición de las partes, si la accionante 
no pudo controvertir las excepciones propuestas ni solicitar pruebas, dicha actuación 
corresponde a un error de su parte, al omitir la revisión del movimiento del proceso, y no 
como se pretende a una omisión del Despacho, por ello debe asumir las consecuencias 
adversas que ello le traiga. 

 
4 “ARTÍCULO 9 NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. (Artículo subrogado por el artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022): Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva. 
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan 
mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado. 
 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
5 ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: 
 
“ARTÍCULO 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 
embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta 
permanente en línea por cualquier interesado, por el término mínimo de diez (10) años.” 
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2.2. Otras determinaciones 
 
Por cumplir lo requerido por el artículo 76 del Código General del Proceso se aceptará la 
renuncia al poder conferido por el Municipio de Soacha en favor del abogado SANTOS 
ALIRIO RODRÍGUEZ SIERRA identificado con cédula de ciudadanía número 19’193.283 y 
tarjeta profesional número 75.234. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probado el incidente de nulidad formulado de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder conferido por el Municipio de Soacha en favor del 
abogado SANTOS ALIRIO RODRÍGUEZ SIERRA identificado con cédula de ciudadanía 
número 19’193.283 y tarjeta profesional número 75.234. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio6 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 

 
6 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00160-00 
Accionante Luz Stella López y otros 
Accionado Hospital la Samaritana E.S.E y otros 
Providencia Auto requiere a la parte actora 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Entra al despacho solicitud realizada por la parte actora en donde pide allegar el dictamen 
pericial por un profesional de salud de probada idoneidad, solicitud que fue aprobada en 
audiencia de pruebas celebrada el pasado 30 de septiembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En pro de la celeridad del proceso, el despacho observa procedente que la parte actora 
allegue el dictamen pericial realizado por una organización médica científica de reconocida 
trayectoria, prestigio, credibilidad e independencia, para ello, la parte actora deberá allegar 
la hoja de vida del perito demostrando su experticia, con la finalidad de que sea aprobado 
por este despacho, una vez sea aprobado se podrá allegar el dictamen pericial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que en un término de diez (10) días allegue hoja 
de vida del perito demostrando sus estudios, experticia, prestigio, credibilidad e 
independencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00202-00 
Accionante Julián Mosquera Mosquera y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto Requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se evidencia que la parte actora ha guardado silencio frente al requerimiento realizado por 
este despacho el pasado 22 de septiembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se requerirá por segunda vez a la parte actora para que realice un informe indicando cuales 
actividades ha tramitado para el cierre de los conceptos médicos y la realización de la Junta 
Médico Laboral. 
 
Por otra parte, conforme a la audiencia inicial se evidencia que no se ha recaudado la copia 
del informativo administrativo por lesiones del señor Julián Mosquera Mosquera, por tal 
razón se procederá a requerirla. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora por segunda vez, para que en un término de diez (10) 
días informe cuales actividades ha adelantado para el cierre de los conceptos médicos y la 
realización de la Junta Médica, si no se acata lo expuesto anteriormente se entenderá por 
desistida la prueba puesto que no ha tenido pronunciamiento frente al caso. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, requiérase al Ejército Nacional para que remita en un término de 
diez (10) días copia del informativo administrativo por lesiones elaborado con ocasión de los 
hechos ocurridos el 6 de febrero de 2017, en los que resultó lesionado JULIAN MOSQUERA 
MOSQUERA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.806.081, mientras prestaba su 
servicio militar obligatorio. 
 
TERCERO: Se acepta la renuncia de poder presentada por el doctor LUIS MANUEL PADAUI 
ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No. 73.081.383 de Cartagena y con tarjeta 
profesional No. 27.449 del C. S. de la J., quien actuaba como representante de la parte 
actora. 
 
CUARTO: Se insta a la parte actora para que constituya un nuevo apoderado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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60
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00207-00 
Accionante Jorge Eduardo Ríos Benítez y otros 
Accionado Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Corrige sentencia por cambio de palabras 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante solicita la corrección de la sentencia proferida el 11 de enero de 2023 
por este despacho, indicando que en la parte resolutiva se registraron mal los nombres de 
las demandantes KARLA JIMENA RIOS BENITEZ y YUDY TALIANA RIOS URUEÑA, y se 
requiere que todos figuren correctamente para el cobro de la misma. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la corrección de providencias procede tanto para errores puramente 
aritméticos como para aquellos derivados de la omisión, cambio o alteración de palabras de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se atenderá 
la solicitud realizada por la parte demandante en tanto se ha verificado el yerro.  
 
Por lo anterior, se corregirá en lo que respecta al daño moral el numeral segundo de la 
sentencia de primera instancia proferida el 11 de enero de 2023 por cambio de palabras, 
con el fin de dejar consignado en el mismo, el nombre completo y correcto de las 
demandantes Karla Jimena Ríos Benítez y Yudy Taliana Ríos Urueña, que se entenderán 
corregidos también en la parte considerativa para todos los efectos. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Corregir en lo pertinente al daño moral, el numeral segundo de la sentencia de 
primera instancia proferida el 11 de enero de 2023, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: A título de reparación del daño, se condena a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, al pago de las siguientes sumas de dinero: 
(…) 
 
POR CONCEPTO DE DAÑO MORAL Por concepto de daño moral la demandada deberá 
pagar las siguientes sumas de dinero a favor de cada uno de los demandantes como se 
precisa en la tabla: 
 

Nombre Interés1 Nivel Valor 
Jorge Eduardo Ríos Benítez Víctima directa 1 20 SMLMV 
Amanda Benítez Rivas Madre 1 20 SMLMV 
Yobany Ríos Sánchez Padre 1 20 SMLMV 
Diana Marcela Ríos Benítez Hermana 2 10 SMLMV 

 
1 Respecto de la víctima directa 
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Nombre Interés1 Nivel Valor 
Carlos Mauricio Ríos Benítez Hermano 2 10 SMLMV 
Karla Jimena Ríos Benítez Hermano 2 10 SMLMV 
Adela Rivas de Benítez Abuela 2 10 SMLMV 
Jorge Andrés Ríos Vargas Hijo 1 20 SMLMV 
Yudy Taliana Ríos Urueña Hija 1 20 SMLMV 

(…)” 
 
SEGUNDO: Para todos los efectos, se entiende que el nombre correcto de las demandantes 
es Karla Jimena Ríos Benítez y Yudy Taliana Ríos Urueña. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  

 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00211-00 

 
Accionante Heraclio Neira Guío  

 
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL y otros  
Providencia Fija fecha audiencia inicial  

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en auto admisorio de la demanda, con contestación de la 
demanda y con excepciones previas resueltas.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el viernes diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las diez y 
media de la mañana (10:30 a.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00266-00 
Accionante Héctor Emirson Rentería Pinto 
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Providencia Auto Requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca, en donde informa la valoración médica del señor Héctor Emirson Rentería 
Pinto la cual se realizó el 09 de diciembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En aras de poder recaudar la prueba pericial decretada en audiencia inicial, se observa 
necesario requerir a la Junta de Calificación de Invalidez de Cundinamarca y Bogotá, con la 
finalidad de que realice informe frente al trámite realizado con el dictamen pericial de 
pérdida de capacidad laboral del señor Héctor Emirson Rentería Pinto. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría requiérase a la Junta de Calificación de Invalidez de Cundinamarca 
y Bogotá para que realice informe frente al trámite del dictamen del señor Héctor Emirson 
Rentería Pinto identificado con cédula de ciudadanía No. 1.149.445.275. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00311-00 
Accionante Viviana Angélica Salcedo Herazo 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 7 de diciembre de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederán en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
Por lo anterior se fija el siguiente enlace: 
20.Apelación  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFxQKtAKNdDrnJI7Z_wy10BQbq40AKB-0DJlYRtOclpoQ?e=lkP2Yc
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de controversia contractual 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2019-00339-00 
 

Accionante Fundación Forja (Demandado en reconvención) 
 

Accionado Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-
DADEP 

Providencia Acepta desistimiento prueba – corre traslado para alegar 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP presenta 
solicitud de sentencia anticipada, que fue coadyuvada por la Fundación Forja, quien a su 
vez desistió de la solicitud probatoria de dictamen pericial. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por cumplir los requisitos dispuestos en el artículo 175 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 316 de la misma norma, se aceptará el desistimiento de la 
prueba pericial solicitada por la Fundación Forja. 
 
Teniendo en cuenta que las partes de común acuerdo han solicitado se dicte sentencia 
anticipada y solo se solicitó tener como pruebas las documentales aportadas por las partes, 
esta resulta procedente en los términos del numeral segundo del artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el 
literal c) del numeral primero de la misma norma, por lo que se correrá traslado para que 
las partes presenten sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la prueba pericial solicitada por la Fundación Forja, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Correr traslado por el término de diez (10) días siguientes a la notificación de 
esta providencia para que las partes presenten sus alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00398-00 
Accionante Denys Judith Ospino Salcedo y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
No es allegada respuesta del Juzgado Noveno de Instrucción Penal Militar. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se observa necesario requerir por segunda vez al Juzgado Noveno de Instrucción Penal 
Militar, para que allegue proceso adelantado por la investigación de la muerte del señor 
Jaime Luis Ospino Salcedo identificado con cédula de ciudadanía No. 1.081.906.100, en 
donde la fiscalía 46 seccional Unidad Seccional de Barbacoas, Dirección Seccional de Nariño, 
remitió por competencia la indagación 520796000506201680269 al Juzgado Noveno de 
Instrucción Penal Militar de la ciudad de Pasto – Nariño por los hechos ocurridos del 31 de 
diciembre de 2016, conforme a respuesta allegada al despacho. 
 
Por otra parte, se observa que no se ha recaudado a cabalidad todas las pruebas decretadas 
en audiencia inicial, por tal razón, se procederá a oficiar al Comando del Ejército Nacional 
de Colombia, para que brinde informe indicando si entre los implementos regulares dados 
a los soldados profesionales se encuentran el chaleco antibalas y el casco, a su vez deberá 
indicar en cuales casos se les suministra y en cuales casos deben ser utilizados por los 
uniformados. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir al Juzgado Noveno de Instrucción Penal Militar de Pasto – Nariño, para 
que en un término de diez (10) días, allegue el expediente en mención o en su defecto 
brinde informe si fue remitido a otro juzgado. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, requiérase al Comando del Ejército Nacional de Colombia para 
que brinde informe conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Requerir a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional a 
efectos de que informe si le suministró al soldado JAIME LUIS OSPINO SALCEDO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.081.906.100, un chaleco, casco antibalas o blindados para 
prestar su servicio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00048-00 
Accionante Daniel Carvajal González 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto que corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado expediente disciplinario IUS-E-2019-020932 IUC-D-2019-1234963 de la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la realización de la audiencia de pruebas, se observa necesario 
correr traslado de la prueba allegada con la finalidad de que las partes tengan 
pronunciamiento frente a esta, una vez surtido el traslado se continuará con la siguiente 
etapa procesal. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días del expediente disciplinario 
allegado, se comparte enlace para que pueda ser visualizado: 
 
24Pruebas Procuraduria 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvVdJ47EEpFMmSLFNQA2g3EBAp52xlx9PZWnvQqa89Ph5Q?e=PYYICd
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juez Circuito
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00056-00 
Accionante Brayan Barón Gaitán y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana 
Providencia Auto de Obedézcase y Cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección A. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante fallo de segunda instancia proferido el día 01 de diciembre de 2022, Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, entre otras 
determinaciones resolvió modificar la sentencia de primera instancia proferida por este 
despacho el 22 de febrero de 2022, quedando así: 
 

“PRIMERO: Declarar patrimonialmente responsable a la NACIÓN –MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL–FUERZA AÉREA COLOMBIANA de los perjuicios causados a 
BRAYAN VARÓN GAITÁN y LUZ EVIS VARÓN GAITÁN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y a título de reparación del daño, se 
condena a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL–FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA a pagar a por concepto de daño moral las sumas equivalentes en 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES(SMLMV), a la fecha de este 
fallo:  
 
TERCERO: Condenar a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA a pagar a BRAYAN VARÓN GAITÁN por concepto de daño a la 
salud la suma equivalente a VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (SMLMV) a la fecha de este fallo. 
 
CUARTO: Negar las demás pretensiones. 
 
QUINTO: Sin condena en costas.” 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, en sentencia de segunda instancia del 01 
de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00057-00 
Accionante Germán Darío Ramírez Cuesta y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte accionante presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 12 de diciembre de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
31.Apelación 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqO8s1AA-7VNg-NWT_PXVPQB9pxKtUIaq30LJYtbhR58-w?e=gPgOr2
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00204-00 
Accionante Angie Paola Hernández Castiblanco 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto Concede Apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone dentro de términos recurso de apelación en contra de la sentencia 
202-0281RD proferida por este despacho el día 15 de diciembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se observa que se interpuso el recurso dentro de los 
términos establecidos en la ley, por tal razón, se procederá a conceder el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora en contra de la sentencia proferida por este despacho el día 15 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativo 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 2 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00046-00 
Accionante Yimer Alcid Daraviña Salazar y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto de Requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta de la parte actora en donde informa que la Dirección de Sanidad de 
la Policía Nacional no ha autorizado la cita con el especialista en urología en la Clínica 
Urobosques en la ciudad de Bogotá, ni tampoco ha autorizado el retiro del catéter doble JJ 
al señor Yimer Alcid Daraviña Salazar. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se debe tener en cuenta que aún no se ha podido recaudar el Acta de Junta Médico Laboral 
para poder determinar el grado de pérdida de capacidad laboral del accionante, por tal 
razón, se observa necesario requerir a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional con la 
finalidad de que efectúe las autorizaciones pertinentes. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Ordenar a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional para que en un término 
de diez (10) días autorice la cita con el especialista en urología en la Clínica Urobosques en 
la ciudad de Bogotá, y autorice el retiro del catéter doble JJ al señor Yimer Alcid Daraviña 
Salazar identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.821.240. 
 
SEGUNDO: Requerir a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional para que en un término 
de diez (10) días so pena de apertura de incidente de desacato, rinda informe del estado 
actual del trámite de realización de la Junta Médico Laboral del señor Yimer Alcid Daraviña 
conforme a lo ordenado en audiencia inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00084-00 
Accionante Jeison Stiven Montaño Sánchez y otros 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y otro 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Son allegadas pruebas que fueron decretadas en audiencia inicial 136 de 2022, y se surtió 
su respectivo traslado ya que fueron enviados a los correos electrónicos de las partes. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto en los Artículos 180 y 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a fijar fecha para la 
celebración de la audiencia de pruebas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se fija para el lunes seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas, la cual se 
realizará de manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00112-00 
Accionante Holger Horacio Díaz 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto Requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es realizado requerimiento a la parte actora y ha guardado silencio. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En vista que el expediente 11001-03-15-000-2014-01602-00 es la única prueba faltante 
para poder continuar con la siguiente etapa procesal, el despacho ve procedente instar a la 
parte actora para que allegue la consignación del valor correspondiente del desarchivo del 
expediente, toda vez que dicho expediente se encuentra en archivo. 
 
Conforme a la respuesta allegada por la secretaría General del Consejo de Estado, la parte 
actora deberá allegar: 
 
1.La consignación por un valor de ($6.900) en la cuenta corriente para gastos ordinarios del 
proceso No. 3-0820-000755-4, código de convenio 14975. 
 
2. Remitir un correo a la dirección secgeneral@consejodeestado.gov.co en el que allegue el 
comprobante de pago respectivo. 
 
3. Una vez verificado el pago del desarchivo del expediente, se le asignará una cita para 
que comparezca al Palacio de Justicia de Bogotá a verificar el expediente que solicita, en 
donde deberá identificar los folios correspondientes a las copias o digitalizaciones que 
requiera, los cuales serán expedidas previo pago del valor correspondiente de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PCSJA21-11830 de 17 de agosto de 2021 del Consejo 
Superior de la Judicatura en la cuenta gastos ordinarios del proceso No. 3-0820-000755-4, 
código de convenio 14975. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Requerir por segunda vez a la parte actora para que adelante el trámite 
pertinente ante la Secretaría General del Consejo de Estado, de no ser atendido este 
requerimiento se entenderá por desistida esta prueba. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

mailto:secgeneral@consejodeestado.gov.co
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00176-00 
Accionante Geison Andrés Quesada Cardona y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegado al despacho el Acta de Junta Médico Laboral del señor Geison Andrés Quesada 
Cardona. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Previo a fijar fecha para la realización de audiencia de pruebas se observa necesario correr 
traslado de la prueba allegada con la finalidad que las partes tengan pronunciamiento frente 
al mismo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días del Acta de Junta Médico Laboral, 
para ello se comparte el enlace para que pueda visualizarlo. 
 
31Respuesta requerimiento.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee6iiLfolk5Fte4NHtWUUasBWqUK_Yg-8zbMjIeUMceimQ?e=2Yz43l
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00196-00 
Accionante Romario Alfonso Rivero Silva 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto requiere 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es librada comunicación a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional conforme a lo 
ordenado en audiencia inicial, pero dicha entidad guarda silencio. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo expuesto con anterioridad, el despacho requerirá por segunda vez a la 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para que allegue copia completa del Acta de Junta 
Médico Laboral del señor Ronaldo Alfonso Rivero Silva, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.065.810.126. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría, requiérase a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para 
que allegue copia completa del Acta de Junta Médico Laboral enunciada en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional mantener los servicios 
médicos activos al accionante hasta que se surta la ejecutoria del Acta de Junta Médico 
Laboral. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00238-00 
Accionante Carlos Julio Galindo y otros 
Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Providencia Auto fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada solicitud realizada por la parte actora para la reanudación de la audiencia de 
pruebas. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El despacho observa procedente fijar fecha para la reanudación de la audiencia de pruebas, 
teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las  tres y media de la 
tarde (3:30 p.m.) para la celebración de la audiencia de pruebas, la cual se realizará de 
manera virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00263-00 
Accionante Óscar Ricardo Ardila Sarmiento y otros  
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho el 23 de noviembre de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederán en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
Por lo anterior se fija el siguiente enlace: 
29.Apelación  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte actora, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00282-00 
Accionante Amanda Lucía Andrade Murillo 
Accionado Nación – Rama Judicial 
Providencia Auto Concede Apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone dentro de términos recurso de apelación en contra de la sentencia 
202-0223RD proferida por este despacho el día 28 de noviembre de 2022. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se observa que se interpuso el recurso dentro de los 
términos establecidos en la ley, por tal razón, se procederá a conceder el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora en contra de la sentencia proferida por este despacho el día 28 de noviembre de 
2022. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Tercera, para lo de su cargo a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativo 
del Circuito de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00328-00 
Accionante Martha Lucia Silva Álvarez y otros 
Accionado Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Educación y otro 
Providencia Auto requiere por segunda vez y corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada respuesta del I.E.D Pomplino Martínez de Cajicá. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Observado el expediente se evidencia que no se han recaudado todas las pruebas 
decretadas en audiencia inicial, por tal razón, es necesario realizar el procedimiento 
pertinente para requerirlas. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Córrase traslado por el término de tres (3) días de la respuesta allegada por el 
I.E.D Pomplino Martínez de Cajicá, para ello se comparte enlace para que pueda visualizarlo: 
 
26Respuesta requerimiento 
 
SEGUNDO: Por secretaría, requiérase por segunda vez al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses para que realice dictamen pericial valorando la historia clínica de 
la menor Ana Sofía Muñoz Silva, dicha pericia deberá determinar la oportunidad y 
pertinencia de la atención médica recibida desde el ingreso hasta el alta en la ESE HOSPITAL 
PROFESOR JORGE CAVELIER, el 12 de septiembre de 2019. A su vez, deberá realizarle la 
valoración Psicológica y/o psiquiátrica a la menor, frente la afectación ocasionada por los 
hechos ocurridos entre el 12 y 13 de septiembre de 2019 en la Institución Educativa 
Departamental Pomplino Martínez de Cajicá y el Hospital Profesor Jorge Cavelier E.S.E de 
Cajicá. 
 
TERCER: Por secretaría, requiérase por segunda vez la Secretaría de Educación 
Departamental de Cundinamarca, para que en un término de diez (10) días so pena de 
apertura de incidente de desacato, rinda informe frente al procedimiento que debía seguir 
la Institución Educativa Departamental Pomplino Martínez de Cajicá, acorde a los hechos 
narrados en la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00051-00 
Accionante Bertha Escalante López  
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Rechaza demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La demandante por conducto de apoderado judicial presenta demanda en contra de la 
Nación – Rama Judicial a fin de que se declare patrimonialmente responsable por los daños 
y perjuicios ocasionados con la expedición del Auto No. 111 del 13 de marzo de 2019 y 276 
de 2019 de mayo de 2019 por la Corte Constitucional, que declaró cumplida la orden dictada 
en el numeral trigésimo de la parte resolutiva de la Sentencia SU-377 de 2014 y resolvió los 
recursos y solicitudes de nulidad interpuestos, rechazando los mismos y dejando en firme 
la decisión tomada el 13 de marzo de 2019. 
 
Mediante providencia de fecha 1 de diciembre de 2022 se resolvió inadmitir la demanda de 
la referencia y a la par, se le concedió a la parte actora el término de diez (10) días para 
que corrigiera los defectos señalados en la citada decisión. El anterior auto fue notificado 
por estado el día 2 posterior. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
  
Del escrito de subsanación se extrae que está fue radicada el 11 de enero de 2023, alegando 
el accionante que el auto del 1 de diciembre 2022 le fue notificado mediante correo 
electrónico el 5 de diciembre de 2022, razón por la cual considera estar dentro del término 
legal para subsanar. 
 
Sin embargo, encuentra el despacho que la notificación del auto que inadmitió la demanda 
se realizó en debida forma por las siguientes razones: 
 
La notificación por estado procede en los términos que dicta el artículo 201 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 
50 de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, en el que advierte que 
“el estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y 
permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día”. 
(negrillas del despacho). 
 
De otra forma el Consejo de Estado en reciente auto de unificación jurisprudencial1 en el 
que se pronunció sobre la notificación por estado de los autos en los siguientes términos: 
 

“Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una 
notificación electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará 
un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita 
a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la 

 
1 Consejo de Estado, auto de unificación jurisprudencial del 29 de noviembre de 2022. Rad. 
68001233300020130073502 (68177). 
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providencia se encuentra insertada en el estado fijado virtualmente en la pagina web 
de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos 
procesales, pues los mismos empezaran a correr al día hábil siguiente a la 
desfijación del estado. (negrillas del despacho). 

 
De la jurisprudencia de unificación en cita se puede advertir que el envío del mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales no desplaza el medio de notificación por 
estado consagrado en la ley, pues es un acto de comunicación no obligatorio y así lo ha 
dicho el Consejo de Estado en oportunidades anteriores al  indicar: 
 

“…sin embargo, una recta interpretación de este aparte lleva a la Sala a 
considerar que tal procedimiento no hace parte de las actuaciones 
estructuradoras de la notificación siendo corolario de aquella, esto es, un 
mero acto de comunicación subsiguiente, que no de notificación (…)  
 
3.5 – Dicho con otras palabras, no es de la esencia de esta notificación la remisión 
de la providencia vía electrónica, como sí lo es en otras formas como son la personal 
reglada en el artículo 199, y la notificación de las sentencias, en el artículo 203 de la 
misma Ley, donde la remisión electrónica es, en sí misma, la manera de surtir 
notificación (…)2”. 

 
Así las cosas, la providencia del 1 de diciembre de 2022 mediante la cual se inadmitió la 
demanda se notificó en debida forma conforme al artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el estado electrónico No. 48 de 2 de 
diciembre de 2022 conforme consta en los siguientes links que se dejan para consulta de 
las partes. 
 
Inserción en el estado electrónico No. 48 del 2 de diciembre de 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-
2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803 

 
Providencias notificadas en el estado electrónico3 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-
2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e 

  
Finalmente se concluye, que la providencia de fecha 1 de diciembre de 2022 que inadmitió 
la demanda fue insertada en estado electrónico el 2 de diciembre, por lo cual el término 
corrió desde el 5 de diciembre de 2022 hasta el 19 de diciembre de 2022. 
 
Así las cosas, como la parte actora no subsanó los defectos de la demanda en el término de 
diez (10) días de que trata el artículo 170 ibídem, es del caso, disponer su rechazo, tal como 
lo incida el Artículo 169 del Código De Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo4, según el cual hay lugar al rechazo de la demanda. 
 
 

 
2 Consejo de Estado, sentencia del 27 de noviembre de 2017. Rad 25000234100020120008701 (52058). 
3 La providencia que corresponde al proceso de la referencia se encuentra a folios 71 a 72 del pdf. 
4 Artículo 169 RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos. 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por cuanto no se subsanó dentro del 
término legal. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acf3833d583a2377bf9d7b07e6ea8b182baef11fd4e74973d676c8bbb7649018

Documento generado en 26/01/2023 03:48:12 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversia Contractual  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00057-00 
Accionante Sociedad Twity S.A.S. 
Accionado Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil  
Providencia Concede recurso de apelación  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte accionada presenta recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
dictada por este despacho. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: 
32.Apelación  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte accionada, contra la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera (Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes podrá pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado por 
la parte accionada, hasta la ejecutoriada de la admisión del recurso ante el superior, 
conforme el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuSRPuWboThOs-T8LfnA97AB5loXh8fTpWDmWcEpXNOq0w?e=YTKumL
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00091-00 
Accionante Álvaro Antonio Pazmin Pinzón y otros   
Accionado Nación – Rama Judicial  
Providencia Rechaza demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los demandantes Álvaro Antonio Pazmin Pizón, David Pazmin Rodríguez, Angela Marcela 
Pazmin Rodríguez y Diego Alejandro Pazmin Pulido, por conducto de apoderado judicial 
presenta demanda en contra de la Nación – Rama Judicial a fin de que se declare 
patrimonialmente responsable por los daños y perjuicios ocasionados con la expedición del 
Auto No. 111 del 13 de marzo de 2019 y 276 de 2019 de mayo de 2019 por la Corte 
Constitucional, que declaró cumplida la orden dictada en el numeral trigésimo de la parte 
resolutiva de la Sentencia SU-377 de 2014 y resolvió los recursos y solicitudes de nulidad 
interpuestos, rechazando los mismos y dejando en firme la decisión tomada el 13 de marzo 
de 2019. 
 
Mediante providencia de fecha 1 de diciembre de 2022 se resolvió inadmitir la demanda de 
la referencia y a la par, se le concedió a la parte actora el término de diez (10) días para 
que corrigiera los defectos señalados en la citada decisión. El anterior auto fue notificado 
por estado el día 2 posterior. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
  
Del escrito de subsanación se extrae que está fue radicada el 11 de enero de 2023, alegando 
el accionante que el auto del 1 de diciembre 2022 le fue notificado mediante correo 
electrónico el 5 de diciembre de 2022, razón por la cual considera estar dentro del término 
legal para subsanar. 
 
Sin embargo, encuentra el despacho que la notificación del auto que inadmitió la demanda 
se realizó en debida forma por las siguientes razones: 
 
La notificación por estado procede en los términos que dicta el artículo 201 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado por el artículo 
50 de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, en el que advierte que 
“el estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y 
permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día”. 
(negrillas del despacho). 
 
De otra forma el Consejo de Estado en reciente auto de unificación jurisprudencial1 en el 
que se pronunció sobre la notificación por estado de los autos en los siguientes términos: 
 

“Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una 
notificación electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará 
un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita 

 
1 Consejo de Estado, auto de unificación jurisprudencial del 29 de noviembre de 2022. Rad. 
68001233300020130073502 (68177). 
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a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la 
providencia se encuentra insertada en el estado fijado virtualmente en la pagina web 
de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos 
procesales, pues los mismos empezaran a correr al día hábil siguiente a la 
desfijación del estado. (negrillas del despacho). 

 
De la jurisprudencia de unificación en cita se puede advertir que el envío del mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales no desplaza el medio de notificación por 
estado consagrado en la ley, pues es un acto de comunicación no obligatorio y así lo ha 
dicho el Consejo de Estado en oportunidades anteriores al  indicar: 
 

“…sin embargo, una recta interpretación de este aparte lleva a la Sala a 
considerar que tal procedimiento no hace parte de las actuaciones 
estructuradoras de la notificación siendo corolario de aquella, esto es, un 
mero acto de comunicación subsiguiente, que no de notificación (…)  
 
3.5 – Dicho con otras palabras, no es de la esencia de esta notificación la remisión 
de la providencia vía electrónica, como sí lo es en otras formas como son la personal 
reglada en el artículo 199, y la notificación de las sentencias, en el artículo 203 de la 
misma Ley, donde la remisión electrónica es, en sí misma, la manera de surtir 
notificación (…)2”. 

 
Así las cosas, la providencia del 1 de diciembre de 2022 mediante la cual se inadmitió la 
demanda se notificó en debida forma conforme al artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el estado electrónico No. 48 de 2 de 
diciembre de 2022 conforme consta en los siguientes links que se dejan para consulta de 
las partes. 
 
Inserción en el estado electrónico No. 48 del 2 de diciembre de 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-
2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803 

 
Providencias notificadas en el estado electrónico3 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-
2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e 

  
Finalmente se concluye, que la providencia de fecha 1 de diciembre de 2022 que inadmitió 
la demanda fue insertada en estado electrónico el 2 de diciembre, por lo cual el término 
corrió desde el 5 de diciembre de 2022 hasta el 19 de diciembre de 2022. 
 
Así las cosas, como la parte actora no subsanó los defectos de la demanda en el término de 
diez (10) días de que trata el artículo 170 ibídem, es del caso, disponer su rechazo, tal como 
lo incida el Artículo 169 del Código De Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo4, según el cual hay lugar al rechazo de la demanda. 
 

 
2 Consejo de Estado, sentencia del 27 de noviembre de 2017. Rad 25000234100020120008701 (52058). 
3 La providencia que corresponde al proceso de la referencia se encuentra a folios 77 a 78 del pdf. 
4 Artículo 169 RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos. 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Listado+Estado+48-2022.pdf/764064fd-fdfb-42fc-8de3-99b18bac6803
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/Autos+Estado+48-2022.pdf/11c2c8c5-d01b-49eb-9104-9a7999fc406e
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por cuanto no se subsanó dentro del 
término legal. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio5 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
5 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00113-00 
 

Accionante Kelly Jhoanna Pulido Parra y otros 
 

Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC 

Providencia Resuelve excepciones   
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La demandada Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC propuso las 
excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva y falta de integración del 
contradictorio en los siguientes términos: 
 
1.1 DE LA FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Se sustenta indicando que no se puede imputar fáctica ni jurídicamente responsabilidad 
alguna a la entidad frente a los daños alegados bajo ningún título, pues ha cumplido las 
obligaciones legales asignadas a través de gestiones logísticas, administrativas y 
contractuales, sumado a la crisis penitenciaria y carcelaria que se remonta décadas atrás, 
desde sentencias de 1998 proferidas por la Corte Constitucional que declara el estado de 
cosas inconstitucional en las prisiones de Colombia y por el contrario. La USPEC ha 
contribuido a la solución de un problema estructural. 
 
1.2 DE LA FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 
 
De conformidad con el artículo 61 del Código General del proceso, debe vincularse en calidad 
de litisconsorte necesario al Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL (conformado por 
Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A), con quien suscribió contratos de fiducia mercantil 363 
de 2015, 331 de 2016 y 145 de 2019 para la prestación del servicio de salud de la población 
privada de la libertad, para que ejerza su derecho de defensa frente a las manifestaciones 
hechas en la demanda por falta de prestación del servicio de salud que llevó al fallecimiento 
del señor Johan de Jesús Quintero Maltés.   
 
1.3 TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  
 
La parte actora descorre traslado de las excepciones propuestas manifestando que la USPEC 
tenía obligaciones legales que fueron desatendidas y la omisión incidió de manera directa 
en la muerte del señor Johan de Jesús Quintero Maltés. Que para fecha en que sucedieron 
los hechos, los contratos de fiducia mercantil no estaban vigentes, por lo que la víctima fue 
atendida de manera deficiente por personal médico asignado al penal, bajo custodia del 
INPEC, por lo que no puede afirmarse que la USPEC cumpliera con sus obligaciones, quien 
además ostenta obligación de supervisión, mantenimiento interventoría y adecuación de la 
infraestructura destinada para la prestación de los servicios de salud.    
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Indica que desconoce el fundamento legal o contractual fundamento de la afirmación que 
hace la USPEC sobre el litisconsorcio necesario porque no observa evidencia que para la 
fecha de los hechos dicho consorcio fuese el encargado de la contratación de los servicios 
médicos.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, advierte el despacho 
que no está llamada a prosperar, pues de conformidad con lo dicho por el Consejo de 
Estado1, la legitimación en la causa de hecho alude a la simple alegación de la calidad en la 
demanda, mientras que la legitimación material es la facultad del demandante y del 
demandado de ser parte dentro del proceso y que tiene interés en las resultas del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y argumentos de la excepción, estos están dirigidos a 
desvirtuar la responsabilidad de la entidad y no a la calidad procesal, por lo que su estudio 
corresponde a una excepción de fondo, razón por la cual se declara no probada. 
 
En relación con la excepción de falta de integración del contradictorio, se debe declarar no 
probada, pues de los contratos de fiducia mercantil aportados no se puede determinar que 
para el 18 de mayo de 2020, fecha en la que sucedieron los hechos por los cuales se 
demanda en reparación directa, aquellos estuvieran vigentes, de manera que no encuentra 
el despacho una relación jurídica sustancial entre los hechos, la USPEC y el mencionado 
Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL que implique la vinculación obligatoria de este 
último para poder decidir de fondo el asunto.       
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de falta de legitimación en la causa por 
pasiva y falta de integración del contradictorio propuestas por la demandada Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Tener como apoderado del demandado Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC al abogado Juan Manuel González Calvo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.333.864 y tarjeta profesional No. 257.616 del C.S. de la J., conforme 
al poder allegado con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase 
en cuenta el correo: juan.gonzalez@inpec.gov.co  
   
TERCERO: Tener como apoderada de la demandada Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios – USPEC a la abogada Anny Katherine Herrera Durán, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.180.489 y tarjeta profesional No. 216.515 del C.S. de la J., conforme al 
poder allegado con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en 
cuenta los correos: anny.herrera@uspec.gov.co y/o buzonjudicial@uspec.gov.co   
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de noviembre de 2014 Exp. No. 52001-23-31-000-2001-
01210-01 (29139).  

mailto:juan.gonzalez@inpec.gov.co
mailto:anny.herrera@uspec.gov.co
mailto:buzonjudicial@uspec.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00159-00 
Accionante Henry Bustos Sánchez 
Accionado U.A.E. Aeronáutica Civil 
Providencia Fija fecha y hora para audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se encuentra debidamente notificada la demanda, con contestación de la demanda por 
parte de la entidad accionada y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
A la par, de conformidad con el poder allegado se procederá a reconocerle personería para 
actuar como apoderado de la demandada, al abogado Juan Manuel Villamizar Ortega, 
identificada con la CC. 19.493.832 y T.P. 69.103 del C. S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder conferido, por cumplir éste con los requisitos del Art. 74 del Código 
General del Proceso. 
 

 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la mañana (2:30 p.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la demandada al abogado 
Juan Manuel Villamizar Ortega, identificada con la CC. 19.493.832 y T.P. 69.103 del C. S. 
de la J., según lo anotado en precedencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Acción Popular 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00174-00 
 

Accionante Bertha Garzón Castañeda 
 

Accionado 
Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Suba – Secretaría de Movilidad - 
Unidad Administrativa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UMV 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Vinculado  

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-
DADEP 
Bogotá D.C.-Secretaria Distrital del Planeación  
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD. 

Providencia Corre traslado contestación demanda 
 

Sistema 
Trámite especial 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El 12 de diciembre de 2022 la Secretaria de Planeación de Bogotá D.C. dio contestación a 
la demanda. 
 
El 13 de diciembre de 2022 la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, dio 
contestación a la demanda y la remitió a los demás integrantes de los extremos procesales, 
dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
A fin de continuar el trámite procesal, resulta pertinente correr traslado de la contestación 
de la demanda rendida por la Secretaria de Planeación de Bogotá D.C. a los demás extremos 
procesales. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: De la contestación de la demanda rendida por la Secretaria de Planeación de 
Bogotá D.C., se corre traslado a las partes, por el término de tres (3) días, para lo que 
estimen pertinente. Dicha documental, puede ser consultada a través del siguiente link: 
32Contestación Sec. Planeación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eiskf5L4-vRGssk_yhq0tGIBVBHBzBPGg_jYrHAB5SJoOg?e=LMNYgS
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00192-00 
 

Accionante 
Olga Lucía Acosta Urueña 
Raúl Antonio Baquero Pinzón 
Daniela Baquero Acosta 

Accionado 

Nación - Ministerio del Trabajo 
Nación - Ministerio de Salud 
Superintendencia Nacional de Salud 
Superintendencia de Sociedades 
Superintendencia de Economía Solidaria 

Providencia Corre traslado, requiere parte demandante, reconoce apoderados 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con recurso de reposición interpuesto en tiempo por la Superintendencia de Sociedades en 
contra del auto admisorio de la demanda. 
 
Con contestaciones a la demanda por parte de la Superintendencia Nacional de Salud (27 
de septiembre de 2022), la Superintendencia de la Economía Solidaria (13 de octubre de 
2022), y la Nación-Ministerio de Salud (25 de octubre de 2022), las cuales, se remitieron a 
los demás integrantes de los extremos procesales, dando cumplimiento a lo establecido en 
el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con contestación a la demanda por parte de la Nación - Ministerio del Trabajo (24 de octubre 
de 2022). 
 
Con desistimiento parcial de la pretensiones de la demanda por la parte accionante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
A fin de continuar el trámite procesal, resulta pertinente, correr traslado del recurso de 
reposición interpuesto por la Superintendencia de Sociedades en contra del auto admisorio 
de la demanda, y de la contestación de la demanda rendida por la Nación-Ministerio del 
Trabajo  
 
Previo a dar trámite al memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
allegado por la parte actora, esta deberá realizar un pronunciamiento expreso sobre la 
condena en costas, a efectos de dar aplicación a lo establecido en el inciso tercero y el 
numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso1, así mismo, deberá remitir el 

 
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando 
se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el 
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escrito de desistimiento a los integrantes de contraparte de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por último, se reconocerán los poderes allegados por las diferentes entidades, que dieron 
contestación a la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la siguiente 
documental: 
 

• Del recurso de reposición interpuesto por la Superintendencia de Sociedades. Dicha 
documental podrá ser consultada en el siguiente link: 10Recurso Rep. 
Supersociedades . 

• De la contestación de la demanda rendida por la Nación-Ministerio del Trabajo. Dicha 
documental podrá ser consultada en el siguiente link: 17Contestación Min Trabajo . 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que en el término de tres (3) días, adicione 
o sustituya el memorial de desistimiento parcial de las pretensiones de la demanda, de 
acuerdo, con lo mencionado en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
TERCERO: Ténganse como apoderados a los siguientes abogados: 
 

• A NELSON ALBERTO QUINTERO BARBOSA identificado con cédula de ciudadanía 
número 19’455.782 y tarjeta profesional 83.422 como apoderado de la 
Superintendencia de sociedades de conformidad con el poder allegado. 

• A LILIANA ASTRID ESCOBAR COTRINO identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.123’732.305 y tarjeta profesional 297.531 como apoderada de la 
Superintendencia Nacional de Salud de conformidad con el poder allegado. 

• A MÓNICA DEL PILAR CASTAÑEDA MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía 
número 52’901.168 y tarjeta profesional 191.101 como apoderada de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria conformidad con el poder allegado. 

 
expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas 
cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente 
el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 
desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhAm4D8pUzREi5p5LAENRCYBKbJrba8jmCfLIohnOqXD2g?e=y2Vbkk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhAm4D8pUzREi5p5LAENRCYBKbJrba8jmCfLIohnOqXD2g?e=y2Vbkk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjEqCPA5IcRAssWsPlNrG0ABnb0agkLcYTbW4A5bnlANWA?e=Uld5xl
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• A DIEGO EMIRO ESCOBAR PERDIGÓN identificado con cédula de ciudadanía número 
80’407.788 y tarjeta profesional 69.155 como apoderado de la Nación-Ministerio de 
Trabajo de conformidad con el poder allegado. 

• A JENNY MARITZA CAMPOS WILCHES identificada con cédula de ciudadanía número 
52’930.570 y tarjeta profesional 175.423 como apoderada de la  Nación- Ministerio 
de Salud Protección Social de conformidad con el poder allegado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d116019d86ec79299b0c5cf4a1cbcd6262d7ade5fd774b3010285183f052ffab

Documento generado en 26/01/2023 04:19:49 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00195-00 
 

Accionante Nydia Andrea Robles Pardo y otros 
 

Accionado Nación – Ministerio de Salud y Protección Social  
E.S.E. Hospital Regional de Sogamoso 

Providencia Concede amparo de pobreza – resuelve llamamientos en garantía   
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Junto con la demanda, la parte actora allegó solicitud de amparo de pobreza suscrita por 
los demandantes. 
 
Notificada la admisión de la demanda, la E.S.E. Hospital Regional de Sogamoso llama en 
garantía a:  
 
- La Corporación de Servicios Médicos Especializados “CORESMED”, en virtud del contrato 

de prestación de servicios No. 146 de 2020, con vigencia del 1º de abril al 30 de 
septiembre de 2020, para el “desarrollo de procesos y subprocesos dentro de los cuales 
estaba el de Ginecología y Obstetricia, mediante el apoyo profesional de especialistas 
en el servicio, realizando la consulta especializada, atención de urgencias obstétricas, 
hospitalización, atención de partos, realización de procedimientos y cirugía de dicha 
especialidad.” 
 

- La Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “Confianza S.A.” en virtud de la Póliza de 
cumplimiento No. GU009073 constituida por “CORESMED” con vigencia desde el del 1º 
de abril de 2020 al 31 de enero de 2021 y póliza de Responsabilidad Civil Profesiones 
Médicas No. RM002595 cuya vigencia corrió desde el 1º de enero de 2020 al 1º de 
enero de 2021.   
 

- Al señor Gustavo Medina Hurtado, quien fungió como medico tratante y como 
responsable de la atención brindada el día de los hechos a la señora Nydia Robles, 
profesional que registra dentro del personal contratado por “CORESMED”. 
 

- A la Previsora S.A. Compañía de Seguros en virtud de la póliza de Responsabilidad Civil 
Clínicas y Hospitales No. 1006424 con vigencia del 21 de febrero de 2020 al 21 de 
febrero de 2021 y la póliza multiriesgo No. 1001093 con vigencia del 25 de febrero de 
2020 al 21 de febrero de 2021.     

 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisados los anexos de la demanda se encontró a folios 24 a 31 del archivo “02Demanda 
y Anexos.pdf” del expediente”, siete (7) solicitudes de amparo de pobreza suscritas por los 
demandantes.  
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Toda vez que los mencionados memoriales cumplen con los requisitos establecidos en 
artículo 152 del Código General del Proceso, se concederán los amparos de pobreza 
solicitados, con la salvedad del inciso segundo del artículo 154 de la mencionada codificación 
procesal. 
 
Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y habida cuenta que el hecho dañoso 
habría ocurrido el 23 de abril de 2020, en vigencia de la cobertura de las Pólizas de 
Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Nos. GU009073, RM002595, 1006424 y 1001093, 
se procederá a aceptar los llamamientos en garantía a las sociedades aseguradoras 
enunciadas en los antecedentes.  
 
Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y habida cuenta que el hecho dañoso 
habría ocurrido el 23 de abril de 2020, en vigencia del contrato de prestación de servicios 
No. 146 de 2020, suscrito entre la E.S.E. Hospital Regional de Sogamoso y la Corporación 
de Servicios Médicos Especializados “CORESMED”, se procederá a aceptar el llamamiento 
en garantía a la empresa enunciada en los antecedentes. 
 
Teniendo en cuenta que el señor Gustavo Medina Hurtado figura como profesional tratante 
en la historia clínica de la señora Nydia Andrea Robles y en virtud de la relación contractual 
entre este y la Corporación de Servicios Médicos Especializados “CORESMED”, se advierte 
que la solicitud de llamamiento cumple los requisitos establecidos en el artículo 225 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la 
cual se aceptará.    
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza a la parte actora, con los efectos dispuestos en 
el artículo 154 del Código General del Proceso, por lo que los amparados por pobres no 
estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no serán condenados en costas.  
 
El despacho se abstiene de designarles un apoderado toda vez que por su cuenta ya 
designaron uno. 
 
SEGUNDO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la demandada E.S.E. Hospital 
Regional de Sogamoso a la Corporación de Servicios Médicos Especializados “CORESMED”, 
en virtud del contrato de prestación de servicios No. 146 de 2020. 
 
TERCERO: Aceptar el llamamiento en garantía a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 
“Confianza S.A.” en virtud de la Póliza de cumplimiento No. GU009073 y póliza de 
Responsabilidad Civil Profesiones Médicas No. RM002595. 
 
CUARTO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la demandada E.S.E. Hospital 
Regional de Sogamoso a la Compañía de Seguros la Previsora S.A. en virtud de la póliza de 
Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales No. 1006424 y la póliza multiriesgo No. 1001093. 
 
QUINTO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la demandada E.S.E. Hospital 
Regional de Sogamoso respecto del señor Gustavo Medina Hurtado. 
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SEXTO: Notifíquese personalmente esta providencia al representante legal de la Corporación 
de Servicios Médicos Especializados “CORESMED”, al representante legal de la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. “Confianza S.A.” y al representante legal de la Compañía de 
Seguros la Previsora S.A., de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
SÉPTIMO: Notifíquese por estado la presente providencia a las demás partes. 
 
OCTAVO: Conceder a los llamados en garantía los términos establecidos en los Artículos 199 
y 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del cual podrán presentar su contestación y pedir la citación de un tercero. 
 
NOVENO: Tener como apoderada del demandado Ministerio de Salud y Protección Social a 
la abogada Chirlens Francety Reyes Patiño, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.763.888 y tarjeta profesional No. 259.926 del C.S. de la J., conforme al poder allegado 
con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los 
correos: creyesp@minsalud.gov.co y notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co    
   
DÉCIMO: Tener como apoderado de la demandada E.S.E. Hospital Regional de Sogamoso 
al abogado Germán Darío Téllez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.169.676 y tarjeta profesional No. 135.371 del C.S. de la J., conforme al poder allegado 
con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en cuenta el 
correo: gdtellezs@hotmail.com    
 
DÉCIMO PRIMERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese 
aplicación a lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:creyesp@minsalud.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:gdtellezs@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

Página 4 

• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00213-00 
Accionante Carlos Arturo Arguelles Maza y otros 
Accionado Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Resuelve excepciones  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La entidad demandada propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por activa 
de la señora Sandra Milena Gaona Arévalo y sus hijos, la cual hizo consistir en que no obra 
prueba de la unión marital de hecho entre aquella y el señor Carlos Arturo Arguelles Maza. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Frente a la excepción, advierte el despacho que no está llamada a prosperar, pues de 
conformidad con lo dicho por el Consejo de Estado1, la legitimación en la causa de hecho 
alude a la simple alegación de la calidad en la demanda, mientras que la legitimación 
material es la facultad del demandante y del demandado de ser parte dentro del proceso y 
que tiene interés en las resultas del mismo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y a los escasos argumentos de la excepción, estos están 
dirigidos a desvirtuar el presunto daño que pudieran sufrir los demandantes y no a la calidad 
procesal de estos, por lo que su estudio corresponde a una excepción de fondo una vez 
agotado el periodo probatorio, razón por la cual se declara no probada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por la entidad demandada, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Tener como apoderado del demandado Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
al abogado Víctor Manuel Petro Miranda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.462.080 y tarjeta profesional No. 296.764 del C.S. de la J., conforme al poder allegado 
con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones téngase en cuenta los 
correos: decun.notificacion@policia.gov.co y vm.petrom@correo.policia.gov.co  
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de noviembre de 2014 Exp. No. 52001-23-31-000-2001-
01210-01 (29139).  

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:vm.petrom@correo.policia.gov.co
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ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00220-00 
Accionante Devanis Batista Ramos y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Auto fija fecha para audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con contestación de la demanda de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional, sin excepciones por resolver. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el despacho procederá a fijar fecha y hora para la 
realización de la audiencia inicial. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar para el día tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las once y 
media de la mañana (11:30 a.m.) para la celebración de la audiencia inicial, la cual se 
realizará de manera virtual. 
 
SEGUNDO: Tener como apoderada de la parte demandada, a la doctora Sandra Milena Báez 
Suarez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.530.200 de Bogotá y con tarjeta 
profesional No. 148.567 del C. S. de la J., conforme los términos que el poder aporta. 
 
Se tienen como correos electrónicos: Sandra.baezsu@buzonejercito.mil.co y 
samilebaez@gmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:Sandra.baezsu@buzonejercito.mil.co
mailto:samilebaez@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00229-00 
 

Accionante Jesús Alberto Reina León y otros  
 

Accionado 
Nación – Fiscalía General de la Nación  
Nación – Rama Judicial  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  

Providencia 
Corre traslado excepciones  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte las contestaciones a la demanda de 
parte de las accionadas, formulando excepciones previas y/o de fondo. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Este despacho advierte que la contestaciones y excepciones formuladas se remitieron al 
correo institucional del Juzgado dentro del término concedido para ello, en ese sentido se 
correrá traslado de las mismas a la parte ejecutante por el término de tres (3) días de 
acuerdo con el parágrafo 2° del artículo 175 del código de procedimiento administrativo y 
de lo contencioso administrativo1, a fin de que se pronuncie si es del caso. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de las excepciones 
propuestas por la parte demandada de conformidad con lo previsto en el Artículo 175 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Para lo anterior se fija el siguiente enlace:  
11001334306020220022900 RD  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 

 
1 PAR 2° De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201ª por el 
término de (3) días. En ese término, la parte demandante podrá pronunciarse si es del caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
(…) 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnojegV17VFOhEcdDBoGrfoBWJmkcDSZBvvE_lQHFPm9Ug?e=b0ekkd
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00253-00 
Accionante Faiber José Barrientos Florez 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  
Providencia Fija fecha y hora para audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se encuentra debidamente notificada la demanda, con contestación de la demanda por 
parte de la entidad accionada y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vendido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
A la par, de conformidad con el poder allegado se procederá a reconocer como apoderada 
de la demandada, a la abogada Nadia Melissa Martínez Castañeda, identificada con la CC. 
52.850.773 y T.P. 150.025 del C. S. de la J., en los términos y para los fines del poder 
conferido, por cumplir éste con los requisitos del Art. 74 del Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las dos y media 
de la tarde (2:30 p.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la demandada a la 
abogada Nadia Melissa Martínez Castañeda, identificada con la CC. 52.850.773 y T.P. 
150.025 del C. S. de la J., según lo anotado en precedencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 
 

FA 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2022-00259-00 
Accionante Peter John Liévano Amézquita 
Accionado Sociedad Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP S.A. 
Providencia Fija fecha y hora para audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se encuentra debidamente notificada la demanda, con contestación de la demanda por 
parte de la entidad accionada y fijadas las excepciones propuestas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
A la par, de conformidad con el poder allegado se procederá a reconocerle personería para 
actuar como apoderado de la demandada, al abogado Juan Carlos Novoa Buendia, 
identificada con la CC. 13.742.384 y T.P. 120.378 del C. S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder conferido, por cumplir éste con los requisitos del Art. 74 del Código 
General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes lunes (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las dos y 
media de la tarde (2:30 p.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la demandada al abogado 
Juan Carlos Novoa Buendía, identificada con la CC. 13.742.384 y T.P. 120.378 del C. S. de 
la J., según lo anotado en precedencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00266-00 
Accionante Davidson Vargas Castro 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto fija fecha para audiencia inicial 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es allegada contestación de demanda presentada por la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional, sin excepciones por resolver. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el despacho procederá a fijar fecha y hora para la 
realización de la audiencia inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Se fija para el día tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las tres de la 
tarde (03:00 p.m.) para la realización de la audiencia inicial, la cual se celebrará de forma 
virtual. 
 
SEGUNDO: Se reconoce como apoderado de la parte demandada, al señor Edwin Saúl 
Aparicio Suárez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.389.916 de Cúcuta – Norte 
de Santander y con tarjeta profesional No. 319.112 del C.S. de la J., conforme a los términos 
que aporta el poder. 
 
Se tienen como correos electrónicos: decun.notificacion@policia.gov.co y 
Edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:Edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Repetición  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00283-00 
 

Accionante Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E 
 

Accionado 
Alma Axira Ampudia  
Claudia Patricia Herrera Logreira  
Jenny Madeleine Pomar Castaño  

Providencia 
Rechaza demanda  
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El demandante, por conducto de apoderado judicial, presenta demanda en contra de Alma 
Axira Ampudia, Claudia Patricia Herrera Logreira y Jenny Madeleine Pomar Castaño con 
ocasión del pago que tuvo que realizar la accionante, respecto de la condena impuesta por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A” el 20 de 
agosto de 2020 dentro del expediente radicado 11001-33-43-063-2019-00090-00. 
 
Mediante providencia de fecha 24 de noviembre de 2022 se resolvió inadmitir la demanda 
de la referencia y a la par, se le concedió a la parte actora el término de diez (10) días para 
que corrigiera los defectos señalados en la citada decisión. El anterior auto fue notificado 
por estado el día 25 posterior.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Ejecutoriada la citada providencia y una vez verificado el expediente en el OneDrive así 
como el Sistema de Información Judicial Colombiano – Justicia XXI, encuentra el despacho 
que la parte actora no presentó escrito de subsanación dentro del término legal, razón por 
la cual opera la consecuencia prevista en el numeral segundo del Artículo 169 del Código 
De Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, según el cual hay 
lugar al rechazo de la demanda. 
 
Así las cosas, como la parte actora no subsanó los defectos de la demanda en el término de 
diez (10) días de que trata el artículo 170 ibídem, es del caso, disponer su rechazo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 

 
1 Artículo 169 RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos. 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por cuanto no se subsanó dentro del 
término legal. 
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
 

2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de30c02f325ae0f5a6331c642b8821a0d2cf51381426d96991296cf6ec9afa04

Documento generado en 26/01/2023 03:48:17 PM
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Acción Popular  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00297-00 
 

Accionante Myriam Sofia Sarmiento Luque y otros  
 

Accionado 

Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Usaquén – Secretaría de Seguridad 
Convivencia y Justicia – Secretaría Distrital del Ambiente – 
Subdirección de Calidad del Aire Audita y Visual –  
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – 
Comandante de la Estación de Policía de Usaquén  
Sociedad Food And Drinks Incorporated S.A.S    

Providencia Corre traslado del recurso contra el auto del 19 de enero de 2022 
 

Sistema Trámite especial 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de las entidades Bogotá Distrito Capital – Secretaría Distrital de Gobierno/ 
Alcaldía Local de Usaquén – Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia – 
Secretaría Distrital de Ambiente, interpuso recurso de reposición contra el auto que fijo 
fecha para celebrar audiencia de pacto de cumplimiento del 19 de enero de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la solicitud elevada por la accionada a fin de que las demás partes 
puedan pronunciarse al respecto, en el sentido de coadyuvarla o solicitando que no se tenga 
en cuenta, a efecto de determinar el trámite a seguir. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para el traslado del recurso de reposición 
interpuesto de parte de las entidades Bogotá Distrito Capital – Secretaría Distrital de 
Gobierno/ Alcaldía Local de Usaquén – Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y 
Justicia – Secretaría Distrital de Ambiente 
 
Para el efecto se fija en siguiente enlace: 
26.Recurso de reposición  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkOWoZslDxtKvDvvRSVhwyUBPSiS3F35VU13aXrP1G_4HA?e=QI5iPO
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00298-00 
 

Accionante Orfina Barbosa Quintero y otros 
 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Providencia Auto Admite Demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Es subsanada la demanda dentro de términos. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a los Artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo la demanda presentada cumple con los requisitos enunciados 
en la ley, por tal razón se procederá a proferir su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por los ciudadanos EDWIN 
ALEXIS ACEVEDO BARBOSA y ORFINA BARBOSA QUINTERO, quienes actúan como 
representantes de los menores de edad YOINER ANDRÉS RONDÓN BARBOSA y YEIMY 
DALLANA RONDÓN BARBOSA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese personalmente al señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ, o quien haga sus veces, al señor director general de la 
Policía Nacional, general HENRY ARMANDO SANABRÍA CELY, o quien haga sus veces, al 
Comandante del Ejército General, LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ, o quien haga sus 
veces, a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA, y a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme a lo establecido en el Artículo 
199 de la ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Se reconoce como apoderado de la parte actora al doctor NEÉTOR EDUARDO 
SIERRA CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.564.333 y con tarjeta 
profesional No. 210.710 del C.S. de la J., conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tiene como correo electrónico: nestorsolucionesjuridicas@gmail.com  
 
 
 

mailto:nestorsolucionesjuridicas@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
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__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso Restitución de Bien Inmueble 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00342-00 
Accionante Corporación de Abastos de Bogotá S.A.-CORABASTOS 
Accionado Flor Isabel Zarate González 
Providencia Declara falta de competencia, ordena remitir. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Expediente remitido del Juzgado 24 Civil del Circuito por falta de jurisdicción. 
 
La demanda promovida, pretende se reivindique la propiedad que la sociedad demandante 
tiene sobre el lote de terreno identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40356550 
ubicado en esta ciudad, en perjuicio de la posesión que ha ejercido la demandada sobre el 
mismo.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El objeto de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo ha sido fijado por el Artículo 104 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de la 
siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida 
para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa.  
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 
pública, cualquiera que sea el régimen aplicable.  
 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que 
sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado.  
 
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios 
públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas 
exorbitantes.  
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público.  
 
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno.  
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6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los 
originados en los contratos celebrados por esas entidades.  
 
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos 
relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio 
de funciones propias del Estado.  
 
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública 
todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; 
las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o 
superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o 
superior al 50%.” (Negrillas del Despacho) 

 
Del análisis de las normas que fijan la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en virtud de su objeto, se tiene que la demanda promovida no corresponde 
a los asuntos que conoce esta jurisdicción, menos aún, de los que específicamente conoce 
la Sección Tercera, pues corresponde a un proceso reivindicatorio, que hace parte del 
ámbito de conocimiento del derecho privado de acuerdo con la cláusula residual de 
competencia del artículo 15 del Código General del Proceso1. 
 
Así no solo lo entiende este Despacho, sino que lo ha establecido la Corte Constitucional, 
quien frente al punto ha reseñado: 
 

“La Sala Plena verifica que, en el presente caso: 
 
(i) Se generó un conflicto negativo entre una autoridad de la jurisdicción ordinaria 
(Juzgado Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá) y otra de la jurisdicción contenciosa 
administrativa (Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito de Bogotá – 
Sección Tercera), de acuerdo con los presupuestos subjetivo, objetivo y normativo, 
analizados en el fundamento jurídico 3 de esta providencia. 
 
(ii) Con base en lo anterior, la Sala dirime el presente conflicto de jurisdicción en el 
sentido de determinar que el Juzgado Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá es la 
autoridad competente para conocer del proceso promovido por los señores Ángel 
Belarmino Romero Barrera y Blanca Lucía Ortiz de Romero. 
 
(iii) En primer lugar, el conflicto estudiado no corresponde a ninguna de las 
controversias en las cuales el criterio orgánico sea el determinante para establecer 
la competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Ello en la medida 
en que no corresponde a un asunto de naturaleza contractual o extracontractual que 
tenga por objeto la declaración de la responsabilidad de una entidad pública, de 
conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo de la Ley 1437 de 2011. Esto por 
cuanto la pretensión reivindicatoria tiene como finalidad principal recuperar la 
posesión del inmueble por parte de los nudos propietarios y, al mismo tiempo, que 
se ordene su restitución. 

 
11 ARTÍCULO 15. CLÁUSULA GENERAL O RESIDUAL DE COMPETENCIA. Corresponde a la jurisdicción ordinaria, 
el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción. 
 
Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté 
atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 
 
Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otro 
juez civil. 
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(iv) En segundo lugar, la controversia no puede entenderse como un asunto sujeto 
al derecho administrativo. Aun cuando el presente proceso se dirige en contra de 
una entidad territorial, se trata de una acción cuyo régimen se encuentra contenido 
integralmente en el ámbito del derecho privado, concretamente en la legislación civil. 
Mientras que, por el contrario, en la legislación administrativa no existe una 
referencia a tal acción que permita identificar una regulación en esta materia, ni 
desde el punto de vista sustancial ni desde el punto de vista procesal. 
 
(v) Tanto la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia como los precedentes de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura han reconocido la competencia de la jurisdicción civil 
ordinaria para conocer de acciones reivindicatorias de dominio adelantadas en contra 
o por parte de entidades públicas. 
 
(vi) Así las cosas, la Corte asignará a la jurisdicción civil ordinaria la competencia 
para conocer la demanda debatida. Por lo tanto, ordenará remitir el expediente al 
Juzgado Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá, y comunicar la presente decisión a 
los interesados así como a las autoridades judiciales involucradas. 
 
Regla de decisión: En los eventos en los que se acuda ante la jurisdicción para i) 
solicitar la reivindicación de un bien inmueble, ii) en contra de una entidad pública, 
iii) será la jurisdicción civil ordinaria la competente para conocer del asunto, en virtud 
del artículo 946 del Código Civil así como de los artículos 15, 28, 368 y 390 del Código 
de Procedimiento Civil.”2 
 

En consecuencia, al carecer este Despacho de Jurisdicción para conocer el asunto, se 
generara conflicto negativo y se dispondrá el envío del expediente a la Corte Constitucional 
para lo de su competencia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar que este Despacho carece de competencia para conocer del presente 
asunto, en consecuencia, no aprehender el conocimiento del mismo. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Corte Constitucional, para lo de su competencia de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JCAC 
 

NOTAS 
 

 
2 Auto 1084/21 del primero (1º) de diciembre de 2021, Corte Constitucional- Sala Plena, Conflicto de jurisdicción 
suscitado entre el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Tercera y el Juzgado 
Veintiséis Civil del Circuito de la misma ciudad, Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 
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SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente en el 
micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de correspondencia, es 
indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que enviarse con 
la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del mensaje y no 
se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES del cierre del 
Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre 
de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá encargada de la recepción de memoriales y 
correspondencia, es de ocho de la mañana a cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 002 del veintisiete (27) 
de enero de dos mil veintitrés (2023), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00358-00 
Accionante Ronaldo Antonio Buelvas Bolaño y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Auto Admite Demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Ronaldo Antonio Buelvas Bolaños identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.065.140.439, Denis María Bolaño Orozco identificada con cédula de ciudadanía No. 
26.948.251 de El Copey, Walberto Antonio Buelvas Herrera identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.164.099 de El Copey quien actúa como representante de la menor Laura 
Sofía Buelvas Vanegas, el ciudadano Juan Carlos Carrasquilla Bolaños identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.065.128.759 de El Copey, Luisa Fernanda Buelvas Vanegas 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.123.744 de El Copey, José Antonio Bolaño 
Pedroza con cédula de ciudadanía No. 12.638.026 de El Copey, Antonio María Buelvas 
Chamorro con cédula de ciudadanía No. 12.638.492 de El Copey, Marlene Orozco Vergara 
identificada con cédula de ciudadanía No. 26.947.084 de El Copey y Yaireth Patricia Pérez 
Marimon identificada con cédula de ciudadanía No. 1.003.197.350 de El Copey, presentan 
demanda de Reparación Directa en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional, por los perjuicios ocasionados al señor Ronaldo Antonio Buelvas Bolaño 
como consecuencia de la prestación del servicio militar obligatorio. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a los Artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo la demanda presentada cumple con los requisitos enunciados 
en la ley, por tal razón se procederá a proferir su admisión. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por los ciudadanos 
Ronaldo Antonio Buelvas Bolaño y otros en contra de la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese personalmente al señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ, o quien haga sus veces, al señor director general de la 
Policía Nacional, general HENRY ARMANDO SANABRIA CELY, o quien haga sus veces, a la 
Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA, y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme a lo establecido en el Artículo 199 de la 
ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Se reconoce como apoderada de la parte actora a la doctora MEY JOHANA GALÁN 
CHINCHILLA titular de la cédula de ciudadanía No. 53.101.321 y de la tarjeta profesional 
263.573 del C.S. de la J., conforme a los términos del poder que aporta. 
 
Se tienen como correos electrónicos: johanina19@gmail.com y 
buelvasronaldo2020@gmail.com 

mailto:johanina19@gmail.com
mailto:buelvasronaldo2020@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
• Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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